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coNfRATo DE PREsraclóN DE sERvlctos PRotEstoNAtEs euE cEtEBRAN poR uNA PARTE EUNsTtTUTo MuNtctpat DE
PENsloNEs, A QUIEN EN to sucEstvo sE tE DENoM|NARÁ "¡L lt'ls¡¡¡uro", REpRESENTADo EN ESTE AcTo poR Et tNG.
JUAN ANToNlo coNzÁtEz vlLLAsEñoR, eN su canÁcr¡n DE DrREcToR, y poR tA otRA pARTE ¡L on. ¡osÉ a[¡REDo
cENlcERos vALENzuEtA, QUTEN EN t"o sucEstvo se L¡ o¡NoMlHlnÁ "E[ pRotEstoNtsrA"; y ACTUANDo DE MANERA
coNJUNTA sE t¡s o¡NoltnlHlnÁ "[As PARrEs", tAs cuAtEs sE suJETAN At TENoR DE LAs stcUtENTES DEctARActoNEs
v ctÁusutes:

CoNTRATo oE PRESTACIÓN oE
SERVICIOS PROFESIONALES

NO.IMPE-CPS-RH-03-2024

DECTARACIONES

I. DECTARA "ET INSTITUTO'':

t.l Que es un Orgonismo PÚblico Descenlrolizodo de lo Administroción Público Municipol, con personolidod
jurÍdico y potrlmonio propio, creodo medionte Decreto No.874€3-lO P.E., publicodo en el periódico Of¡ciot
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de lg83 y que en Io octuolidod se r¡ge por to d¡spueslo en lo Ley
de¡ lnstitulo Munic¡pol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANÍONIO GoNzA[Ez vlLLASEÑoR, ocredito su personolidod como D¡rector det tnslituto
Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. presidente Mun¡cipol, el LlC.
MARCO ANIONIO BONlttA MENDOZA, e¡ dÍo lO de sepl¡embre del 202I , osí como con et Acto de lomo de
Protesto correspondiente.

1.3. Que de conformidod con el ortículo I frocciones lX y XV y demós relotivos y opl¡cobles de lo Ley det tnstituto
Municipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANIONIO GONZAtEz Vlt[A§EñOR. en su corócter de D¡rector, tiene tos
focullodes poro represenlor ol lnstiluto, osí como poro reolizor los oclos ñecesorios poro el debido
funcionomienlo del Orgon¡smo.

1.4. Que "EL INSÍIIUTO" tiene por objeto otorgor preslociones de segur¡dod sociol o los trobojodores ol servicio
del Mun¡cipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnstifulo, en férm¡nos del ortículo I de lo Ley del lnsfitulo Munic¡pol de pensiones.

1.5. Que liene su domicil¡o ub¡cqdo en Colle RÍo Seno # I lOO, Colonio Atfredo Chóvez, C.p. 31414, en esfo
de Chihuohuo.

od

t.6. y totol opeg oQue celebro el presente conlrofo de derecho públ¡co en pleno concordoncio
estoblecido en el Código C¡vil det Eslodo de Chihuohuo como Ley suptetorio, según
Décimo Cuorto Tronsitorio de lo Ley del lnstituto Municipol de pensiones.

Que es su volunlod controtor los serv¡c¡os profesiono¡es independ¡enles de un méd¡co con lo especiol¡dod
de RADlotocfa, medionte el pogo de honororios que mós odelonte quedon especificodos en tos clóusulos
del presente ¡nstrumenlo por codo servic¡o que preste.

lo dispone el A

t.7.

II. DECI.ARA"EI.PROFESIONISTA'':

coNT¡aTo oE pRCsTActóN DE sERvtctos pRotEstoNAtE s No, tltpt.cts-iH-03.202a, cELttRADo ?ot Et tNsflTUTo MUNtctpa¡. DE pENstoNEs y Et Di. Jos( atrtEoo
CEN¡CEIOs VALENZUETA, ET OI DE ENE¡O OEI.2O2¡I,

\l
"202¡. Año cbl giceñl€ndio de to fuñdoctóñ det Btoclo do chihuohuo _

corb Rro s6no No. I r@, coron¡o 
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ll.l. Que es uno persono físico, de nocionolidod mex¡cono, moyor de edod, con copocidod legol poro
conlro'tor y obligorse jurídicomente, ocred¡londo su personolidod con Cedula Profesionol 94051ó.

11.2. Ser profesionilo con Cédulo Profesionol 940516 y Cedulo de Especiolidod PERMISO AECEM.261 l2.

11.3. Que se encuentro ol conienle de sus obl¡gociones fiscqles y su Reg¡stro Federol de Contribuyentes es
cEvaó00109cx3.

11.4. Que señolo como domicilio poro oír y recibir lodo tipo de notificociones y documentos relocionodos con el
cumplimento y ejecución objeto del presente controto, el ublcodo en Colle Rlo Senq núméro 1'100, Colonlo
Allredo Chóvez, C.P. 3l4t 4 en erto Cludod de Chlhuohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que cuenio con lo infroéslructuro, conocimientos y copocidod requeridos poro lo pres'foción del servicio
objelo del presente controto, lo que le permile goronlizor o "EL INSTITUTO" el cumplimiento de los

obligociones controídos en el presente.

Que decloro bojo protelo de decir verdod, que conoce el contenido de este controto y los requisitos que
se esioblecen en el mismo, osí como tombién se obligq o llevor o cobo su cumplimiento de ocuerdo o lo
estoblecido en el mismo. osí como con lo demós normotividod que conespondo.

ó

Nt'
TARAN "tAS PARTES"

Que se reconocen recíprocomente lo personolidod y copocidod legol con lo que se ostenton y monifleston
su volunlod pleno de osum¡r los derechos y obl¡gociones que se deriven del presente controto de
conform¡dod con lo d¡spuesto en el ortÍculo 2504 y demós relotivos y oplicqbles del Cód¡go C¡v¡l del Eslodo
de Chihuohuo, ol lenor de los sigu¡enles:

crÁusur.ls

lineo ntos que mó
"Et PROFESIONISIA", se obligo o proporc¡onor de monero no exclusivo y conforme o los

s delonle se esloblecen, los servic¡os de nlolOLOOfl, o todos los personos que "Et INSIIÍUTO"

los términos y condiciones de este instrumento, medionle el pogo de los honororios que mÓsdesrgne poro ello en
odelonte se detollon

SEGUNDA. . CONDIC ONES DEI- SERVICIO. 'EI PROFESIONISIA" se compromeie o que cuolquier servicio preslodo

deberó ser brindodo de monero seguro. oporluno, profesionol y efic¡enle; sin discriminoc¡ón por molivos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohobiencio, of¡lioc¡ón o podecimienlo preexistente, y se reolizorÓ de
conformidod con lo siguiente:

A. "EL PROFESIONISTA" se obligo en todo momento con los derechohobientes o

Otorgofes occeso y disponibilidod poro los servicios ofertodos, en sus propios insloloc¡ones o en cuolquier

otro lugor que ocuerde con "Et INSIIIUTO".

coNTRAfo DE piEsfActóN oE sERvrctos ttofEstoNA!Es No, tMpE.cps-tH-03.202a, c!!t!taDo PoR EI tNslltulo MUNlcl¡aL DE PENsIoNE! Y EL ot. ¡05É aL¡RlDo
CÉNIC¡IOs VAL¡¡¡U UÉLA, EI.OI DT ET¡EiO DEL 202¡I.

o

"202¡. Año d6l B¡céñténoio de kl fundodóñ dél Eslodo .ra chihuoht o '

Co€ Rio S€no No. I too. Cotonio A[rédo Chóv€¿ Chrhuoh'ro. Ch¡rL, Ictlioño Oteclo 10721. http-//w.ñuñ¡dp¡octt¡huohL,o.9ob.mx
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b. Dirigirse o los mismos en todo momento con respeto y dign¡dod.

c. Cuidor que los serv¡c¡os que le seon preslodos se le proporcionen con privocidod y respeto.

d. Brindorle, tonto o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñonies, medidos de seguridod odecuodos.

e' Dorle o conocer su ident¡dod y grodo de preporoción, osícomo de lo persono responsoble del equ¡po que
en su coso esté utilizoñdo.

f. Solicitor en codo consulto, lo orden de servicios subrogodos emitido por,,E[ INSIITUTO".

g. lnformorle en formo comprensible lo relotivo o su podecimiento, los métodos, diognóslicos y sus riesgos,
benef¡cios, olternotivos, osí como los medidos leropéul¡cos que se requieron.

h. No someterlo o n¡ngÚn procedimien'to diognóstico o teropéutico. s¡n ser ¡nformodo precisomente de sus
riesgos, beneficios y ollernotivos. Asimismo. permitir que porticipe en los decisiones relocionodos con su
trolomieñto y el diognoslico de su podecimiento.

l. Informorle que podró solicitor olros opiniones sobre su podecimiento.

I. lnformorle que podró negorse o oceplor los propueslos teropéuticos.

Poro toles efectos, "[As PARTES" se obligon o estobrecer meconismos de seguimiento y evoluoción de ro
olención otorgodo o los derechohobienles y de los servicios brindodos, Se estobléce que cuolquier obuso,
¡mperic¡o o negligenc¡o comel¡do duronte lo presloc¡ón de los serv¡c¡os, seró responsobil¡dod "EI
PROFESIONISTA" y en su coso seró soncionodo por to Comisión Nocionol de Arbitroje Méd¡co fCONAMED), uno
vez que se hoyon ogotodo los gestiones de lo comisión locol, l¡berondo de todo responsob¡lidod p toles
efectos "EL lNST|TUTO".

B. "Et PROIESIONISIA" ejerceró sus servicios de monéro independienle, de conform¡dod con lo s¡guienle:

k' Hocer regisfros en el Expedlente Clín¡co en todo octo de otención médico, tonto o nivet de c
como de hospilol, ocorde o lo señolodo en:

I . Normo Ofic¡ol Mexicono NOM-024-SSA3-20l2 det Expediente Clín¡co Etectrón¡co.
2. Normo Oficiol Mexicono NOM-OO4-SSA3-2012, dét Expedtente Ctínico.
3. Y en generor rodo ro señorodo en ¡os Normos ofic¡ores Mexiconos y demós normo.tiv¡dod

molerio de solud.

Prescr¡pción de medicomentos ocorde or cuodro Bósico de Medicomentos de ,,Er. rNsTrruro"

sultorio

oplicoble eñ

CONIRA¡O DE P¡ESIACIóN DE §EiVICIOS P¡OTESIONATES NO. IMI€. CPS- IH.03.2024, CETE!tADO POI EL IN5IIIUIO MUNICIPAI. Dt PtNstoNEs y Et DR. JosÉalriEDo
CENICEI05 VAIEN¡UELA , Erot oE ENtio DCt 2024

,2024. 
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m. Atención ordinorio o nivel de consultor¡o y de hospitol, y el cumpl¡miento cobol de los guord¡os poro
coberturo de lo otención médico urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "Et INSTITUTO"

codo oño en conjunto con los médicos por especiolidod.

En los cosos de otención médico hospitolorio, el médico ocudiró o preslor lo otenc¡ón en el hospitol en
donde "EI INSTITUTO" hoyo ¡nd¡codo el internomienlo.

o Cuondo el responsoble de lo otención médico en el servic¡o de urgenc¡os de "EL lNSTrUTO" lo requiero, "EL

PROfESIONISTA" ocudiró o prestor voloroción médico, duronle su fumo de guord¡o.

p. Respetor los reglomentos inlernos de codo hospitol

Lo consulto exlerno se reol¡zoró de lunes o viernes de los l3:00 o l5:30 horos o l0 pocienles como minimo y

obrecupos según los necesidodes del servicio, mismo que no seró modlficoble s¡n ocuerdo con "E[
sTtTuro".

"Et PROFESIONISTA" deberó conlor con equipo de cómputo con conexión o inlemel e ¡mpresoro poro
el uso del Sistemo de celión de lnformoción en Solud de "Et INSÍIIUTO"; donde se llevorón o cobo los

gestiones reloiivos o citos, expedientes electrónicos y occeso o medicomentos y loborolorlos.

C. 'EL INSTITUIO" se obligo con 'Et PiOfESIONISTA" o proporcionor lo siguiente

l. Proporcionor usuorlo y confoseño poro operor el Sislemo de Gesl¡ón de lnformoción en Solud

2. Reol¡zor uno copociloción poro el uso y odm¡niskoción del Sislemo de Gesl¡ón de lnformoc¡ón en Solud

Asicomo proporcionor osesorío e informoción necesorio poro llevor o cobo lo presloción del servicio

ERA. - IUGAR DE tOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por "Et PROFESIONISTA" en los ¡nstolociones

ubic os en colle Rio seno lll l00. Colonlo Allredo Chóvez C.P. 314'14, Ch¡huohuo, Chihuohuo

CUARTA. - CONTRApRESIACTÓN. "Et INSTITUTO". se obligo o pogor o "Et PROFESIONISIA", en conceplo de honororios,

tos servicios profes¡onoles obieto de este controto, lo contidod mensuol totol de §22,000.00 (VEINIIDOS MIL PESO

00/100 MONEDA NACIONAL) ontes de lo relención de lmpuestos.

eulNTA. " TORMA DE PAGO. Los pogos se reolizorón en dos exh¡biciones los díos l5 y último dío dó codo mes, en el

entendido de que, si el dío de pogo fuero inhóbil o no loboroble, el pogo se efectuoro el dío hÓbll onterior, por vío

lronsferencio o entero sol¡sfocción por porte de "EL lNSI|TUTO".

coNl¡alo oE ?tEsIActóN DE sERvtclos rlo¡EstoNArE5 No. rMpE-cps-tH.03.2024, cELE¡RADo Po¡ ELlNsrlTulo lluNlcl?aL DE ?EN5loNEs Y EL o¡.losÉ aLFlEDo

ctl,llcEros valEtlzutt^. EL0l oE ENEto D¡L 2024.

:O:4 añ. de 8ceñreñonode o Fundoción del Etlodo de Ch hlohuo "

core pió Se.o ó. I tc! coroñro a rredo chóvez cñhlohuo chó.. Ieréloño Dtreclo 1072), hllp://s^e.múniciplochihuohuo.gob.ñx
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Los focturos serón emilidos con los sigu¡entes corocteríslicos:

. Método de pogo: "Pogo en uno solo exhib¡c¡ón (PUE)".

. Formo de pogo: "Tronsferenc¡o eleclrónico de fondos {incluye SPEI).
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Los servicios prestodos o "EL lNsTlTUTO" deberón focturorse o portk de los 5 díos primeros del mes y S díos inmed¡oto
posferior de los díos l5 de codo mes. En oquellos cosos que "EL PROVEEDOR" no remito lo focturo en tiempo y con
los coroclerísl¡cos estoblec¡dos, deberó concelor el CFDI emitido, generondo uno nuevo con fecho del mes de
recePción.

Lo focturo entregodo deberó cumplir con los requisitos fiscoles necesor¡os. y deberó entregorse o fovor del lns.tituto
Munic¡pol de Pens¡ones, con domicilio en Colle Rio Seno, No. llOO Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.p.31414.
con Registro Federol de Contribuyenfes IMP-830825-SM3, debiendo odjuntor los solicitudes de servicios subrogodos
enlregodos por los pocientes, poro reolizor el pogo corespondlente.

Así m¡smo, se eslipulo que los focturos deberón emilirse o mós tordor 30 díos después de lo fecho de lo presloción
del §erv¡c¡o, de no cumpllr con este requisito no serón reconocidos por "EL lNsIlIuTo" y por ende no serón cubiertos,
por lo que "Et PROFESIONISIA", se obligo o focluror oportunomen.le los mismos.

SEXTA. ' vlGENClA. El presen'te controto lendró v¡genc¡o del Ol de enero ol Ot de sepllembrc de 2021, y hosto que
se cumplon los obligociones poctodos en el m¡smo o enlero sol¡sfocción de "EL lNSfliUTO", solvo que se determine
lo terminoclón onticipodo del mismo, o pelición de cuolqu¡ero de "[As pARTEs", en los lérminos señolodos en el
presente conlroto.

sÉPrlMA. - vERlFlcAclóN DE sERvlClos. 'Et lNsIlIt To' podró efectuor observociones en cuotquier momento que
consldere periinente con relociÓn o lo colidod en el servicio, y cuondo "EL INSTITUIO" detecte ireguloridodes,
deberÓ nol¡ficorlos o "EL PRoFEslONlsTA" poro que lo corrüo en un plozo móximo de 3 (tres) díos hób¡les, sotvo que
se pocle un plozo d¡sl¡nfo enlre "LAS PARTES": eslo independientemente de lo responsob¡l¡dod ¡egol en que se
¡ncuno por lo lneguloridod detectodo, de ¡guol monero "EL PRotESlONlsTA" se obtigo o devotver los contidodes
pogodos por lo presfoción irregulor del serv¡cio en el plozo onles esl¡pulodo, en ese seÁtido ,,EL pRotEStoNlsTA" seró

onol que este designe poro lo
o "EL INSTITUTO" de cuotquier

OCTAVA. - REsPoNsABll,lDAD tABoRAt. "LAs pailEs" reconocen y ocepion que no existe retoción toborot guno
entre ello , o enlre el personor de 'E[ lNsTrTuTo" y er personor de "EL pRoFEsloNlsIA", por lo que seró por cu
o corgo de este úll¡mo el cumplimiento de los obligociónes potronoles de coróc.fer loborol. fiscol. de seguí
sociol y de cuolquier otro íñdole o su corgo respec'to de su personol y se extenderó hosto en tonto tronsc h ios
plozos de prescripción previslos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Rento,
Ley del Seguro Soc¡ol y démós ordenom¡entos legoles oplicobles

Por lo que lompoco existiró uno subordinoción por porte ,,Et PROFESIONISTA" , poro con "EL INST|TUTO", quedondo
poclodo tomb¡én que dodo lo nolurolezo de los servicios que se yon o prestor como prof esionisto independienie
no exisliró n¡ngún benefic¡o contemplodo en lo Ley Federot de Trobojo y/o lo Ley del ¡nst¡lulo Municipol de Pens¡ones
toles como vocociones, primo vococionol, oguinoldo. porticipoc¡ón de los fobojodores en Ios utilidodes de io
empresos, finiquilo, pensiones y en generol de cuolqu¡er prestoción que se derive de uno reloción lobórot.
comprometiéndose o no ejercer occión ni derecho olguno en contro de .,

EL |NSÍIIUIO" en v¡rtud de que no existereloción loborol enlre "l,AS PARTES,' por ser un preslodor de serv¡cios ¡nde pendiente

coNfiaro Dt pttstactóN DE s!tvtctos tio¡EstoNA¡.Es No. tMrt. c?s-nH-03-i,02a, cttt!¡aDo lot Et tNs¡tTUIo ttuNtctpat DE tlNstoNEs y EL Dt, iosÉ Att¡too
VALTNZUETA, e0l DE aNt¡o D¡l202¡t.c¡NtcE¡o!

responsoble por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incurro el o el pers
reolizoc¡ón del obieto de este inslrumenfo, quedondo estobtecido que se I¡bero
responsobilidod derivodo de lo presloc¡ón de los servicios, objeto del controto.

,,20?,4, Año detBlc€ñtoñorio de to Fuñdoción détEtodo de Chihuohuo _
cale Rloseno ño. ¡m, coroñro Alrr€dochóvsz. chl¡r"¡,o, c¡r¡.,]"uio." ó;;;¿io¿ñ;ü)'; _ uñ,c piochihuohlo.sob.mx
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NOVENA. - RESPON§AB|tlDAD DEL PERSONAI. "El, PROFESIONISÍA" seró responsoble hocio "Et INSTITUTO" y los
derechohobientes por negligencio. impericio, dolo o molo fe en que incurro el personol designodo con el que iengo
uno reloción loborol vigente poro lo reolizoción del objelo de ele inslrumenlo.

OÉCl¡¡¡. - CONFIDENCIALIDAD. 'El, PROFESIONISIA" se obligo o guordor y montener lq conf idenciolidod del servlcio
objeto de este controlo, de lo informoción rec¡b¡do y proporcionodo por "Et INSIIIUTO", o que seon observodos por
"Et PROFES|ON|STA".

"EL PROFESIONISTA" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrotistos que tengon occeso o
conocimienlo de lo informoción conf¡denciol. lo guorden y montengon bojo dicho corócter, cumpl¡endo con los

obligociones de conf¡denciolidod que oguíse estipulon. Lo onterior en el enfendido que "EL PROFESIONISTA" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos conkolos o convenios de confidenciolidod, o fin de que sus

empleodos, representonles, osesores o subcontrotistos protejon lo informoción coñfidenciol. Asimismo, "EI
PROÍESlONl§TA" se obligo o copocitor o los personos oquímencionodos en reloción con el uso y cu¡dodo que debeñ
guordor respeio de lo informoción confidenc¡ol, osÍ como dorles o conocer los olconces de los obligociones de
confidenc¡olidod contenidos en el presenle documento. 'Et PROFESIONISTA" deberó proteger lo informoción

onfidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que
pleo poro proleger su propio informoción confidenciol

En porliculor, lo informoción conten¡do en los expedienles seró monejodo con discréción y confidenc¡olidod,
otendiendo o los principios ét¡cos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros medionte orden de lo ouforidod
compelente.

"Et PROtESIONISTA" reconoce y ocepto que todo lo informac¡ón y documenloción puesto bojo su responsob¡lidod
o o lo que llegoro o tener occeso con mol¡vo de lo prestoción de los servic¡os controtodos, incluyendo, los sislemos,

técnicos, mélodos y en generol cuolquier mecon¡smo relocionodo con lo tecnologío e informoc¡ón de lo que
pud¡ero tener conocimiento en el desempeño de los serv¡c¡os controlodos es prop¡edod de "Et INSIITUIO".

"tAS PARTES" convienen que lo vigencio de los obligociones conlroÍdos por virlud de lo presente clóusulo subs¡stiró

indef in¡domente, incluso después de terminodo lo duroclón de este inslrumento.

Lo ¡nformoción y octividodes presentes, posodos y fuluros que se obtengon y produzcon en virlud delcumplim¡enlo
onlroio, serón closificados expresomente con el corócler de confidenciql, otendiendo o los princ¡p¡os

lecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo, osícomo en
y de protección de Dotos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo, por lo que "tAS PARTES" se obligon o guordor

conf idenciolidod respecto de lo informoción y resultodos que se produzcon en virtud del cumplimiento deltri
prese instrumento

En coso de ¡ncumplim¡ento, 'LAS PARÍES" se reseryon expresomenle los occiones que conforme o derecho ¡es

correspondon, tonto odminislrotivos o judic¡oles, o fin de reclomor los ¡ndemnizoc¡ones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoc¡Ón de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCtMA pR|MERA. - AvtSO DE pRtvactDAD. "Et tNSltIuTo", do o conocer o 'El PRoFEsloNlsIA" el sigu¡enle ov¡so de
privocidod simplificodo:

co ¡i^ro Dt ?iElIActóN oE sEtvtctos t¡oraltot{At !s xo- lli?E-c¡s-tH-03.202a, cElEltaoo ?ol EL lil§Í¡uTo [ut{lcl¡Al oE ?EllSloNE§ Y EL D¡. JosÉ aúttoo
cENrcElos varEN¡utl ,lL 0t DE tNElo Dtl2o2a.

'!!2¿. a a . de Bicenleñor o de lo Fundocióñ del Eslodo de C hihlohlo '

cot e Rio seño No I I m cobnE A Íredr c hóvez c hihuohlo, c hih., Telétono D ¡ec lo 1072), htlp://!!!w..¡!ñ¡clpiochlhuohuo.gob. mx
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El Deportomento de Recursos Humonos del lnsl¡tuto Municipolde Pens¡ones, con domicilio en Colle Río Seno, número
I 100, colonio Alfredo Chóve¿ C.P. 31414, es el responsoble del lrotomienlo de sus dotos personoles y dotos sensibles,
los cuoles serÓn protegidos conforme o lo d¡spuesto en el orlículo óó y 73 de lo Ley de profección de Dolos personoles
del Estodo de Chlhuohuo.

to ffi pco b cr¡rl ¡¡¡án ncobodo¡ ü¡a ddos parronoba:

Los dotos personoles, que recobomos de usted en el Deportomenfo de Recursos Humonos, los utilizoremos poro lo
sigu¡ente finolidod:

. Eloboroclón de conlrolos: se eloboron controtos de bose, evenluoles, iguolo e ¡nterinotos.

. Tombién pueden ser utilizodos poro lo reolizoc¡ón de estodíslicos.

Los lronsferencios de dotos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Art. 92 de lo Ley de protección de
Dolos Personoles del ES.lodo de chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesor¡os pqro otender requer¡m¡entos de
informoción de uno outoridod competente, que estén deb¡domente fundodos y molivodos, o bien, se octuolice
olguno de lo excepciones previslos en el orlículo 70 de ¡o Ley Generol de prolección de Dolos personoles en
Poses¡ón de sujelos obligodos, osim¡smo en los supuestos que contemplo el ortículo: 98 de lo Ley de prolección de
Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

El ov¡so de privocídod ¡niegrol esloró disponible en:
hlip:/ftnp.ur.b.[ra¡oclül.oob-mrA,.t¡npc/

Fecho de eloboroclón: 10 de sepl¡embre de 2018.
Fecho de Acluollzoclón: 01 de junio de 2022.

DÉCIMA SEGUNDA. - EJERCICIO DE DERECHOS. Lo omisión por cuotesquiero de "tAs pARTES,, controlonres de ejercilor
cuolquier derecho o de dor por term¡nodo este controto por los cousos señolodos en el mismo, no deberó ser
considerodo como uno renuncio volunlorio ol derecho de hocerlo, por el conlrorio, lodos los sonc¡ones y
repqrociones estoblec¡dos en el presente confrolo se cons¡derorón ocumulot¡vos.

DÉcIMA TERcERA. MoDltlcAcloNEs. "LAs PARTES" convienen en que cuolquier odición o mod¡f¡coción o lo
dispuesto en el presenle conlroto se horó por escrilo f¡rmodo medionle convenio por sus represenloñ
focullodes y se ogregoró como onexo poro formor porte integronte del mismo, cuolquier oneglo o neg roct
reolizodo de monero verbol, no seró vólido hoslo en f onto se formolice el documento respecti VO

DÉCIMA CUARIA IERMINACIóN DEt CONTRATO. Et presente conirolo podró ser rescindido unilo

n

vodm¡nislrolivornenie por voluntod de cuolqu¡ero de ',tAS pARÍES", previo notificoc¡ón fehocienle y por es o que
se hago o lo controporle con onlicipoción mínimo de 30 díos hóbiles. Se pocto odemós que el m¡smo podró ser
resc¡ndido s¡n necesidod de decloroc¡ón judiciol, por incumpl¡m¡enlo de los obligociones poctodos en el m¡smo.independienlemenle de lo occión de doños y perjuicios que en su coso conespondo o lo porle ofectoda
Así mismo, convienen "l'As PARrEs" que "E[ lNsTlTUro" podró rescind¡r porciot o tototmente este controto depresentorse olguno de los sigu¡enles cousoles:

I Cuondo "Et FROtEsloNlsIA" modif¡que o oltere subslonciolmenle el objeio del presente controto.

coNrraro DE r¡tsrActóN DE !tivtctot ptorEs¡oNArEs No. tM¡t-cPs,rI-03.21¡2¡r. cELEaiaoo pot EL¡NSrtruTo uNtcllar DLENStONtS y EL O¡. rOrÉ AUIEDOv^uN¡uEta. rL0¡ ot tr{rio DrL 202¡t.ctNrcE¡os

-2024, año det Eiceñtenodo de to Fuñdoc óñ de Etodo de Chthlo húo .

core Rio seño No. I rm. coroñ o a iiedo chóvez. ch¡nuo¡uo. c¡¡¡. ráLiono ó;;"ü,iil;;;i',;._un,c,p ochihlJohuo.sob.m¡
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2. Por preslor los servicios deficientemente, de monero inoportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el
presenle controto.

3. Por suspender injust¡ficodomente lo presloción del servic¡o o negorse o corregir los deficiencios detectodos
por "EI INSIITUIO"

4. Cuondo "EL PROFESIONISTA" incurro én follo de verocidod totol o porciol con reloc¡ón o lo ¡nformoción
proporcionodo poro lo celebroc¡ón del presenle conlrolo.

5. Por todos oquellos octos u omisiones que, por responsob¡lidod, imperic¡o. inexperiencio, mol monejo,
deshonestidod, probidod, y otros, "EI PROtESIONISTA", ofecle o lesione el inlerés de "EL lNSflIUtO".

ó. Por incumpl¡mienlo o cuolquiero de los obligociones estoblec¡dos en esle ¡nstrumenlo.

OÉCIMA AUlNfA. - RESPONSABILIDAD ClVl[. lndependientemente de lo lerminoc¡ón o rescisión del conrroto, "EL

PROtESIONISTA" osume lo responsobilidod civily en su coso demondqs que procedon por los doños y perjuicios que
se puedon derivor por motivo de¡ serv¡cio prestodo. "Et PROtESIONISTA", exime de cuolquier responsobilidod o "El,

INSTITUTO", hociéndose el mismo responsoble de lo coñlrotoción de seguros o reolizor los octividodes y medidos que
n su coso estime convenientes poro d¡chos efectos

o IMA SEXIA. - RESIIIUCIóN. "EL PROtESIONISTA", conviene que, en coso de incumplimienlo o cuolquiero de los

clóusulos, se doró por rescindido el presenle controto y relitu¡ró o "Et INSTIIUTO" los contidodes recibidos por
concepto de pogos recibidos indebidomente con dinero octuolizodo y con pogo de intereses de ocuerdo o lo toso
previslo en lo Ley de lngresos del Munic¡p¡o de Chihuohuo, porq el presenle ejerc¡c¡o fiscol.

DÉCtMA sÉpflMA. - REcUPERAcIóN. "EL PRotEsloNlsTA", es conforme que, en cuonto o los contidodes recib¡dos por
concepio de pogos, en coso de incumpl¡miento, se constituyon como un crédito fiscol, y su recuperoción quedoró
sujelo ol procedimienlo estob¡ecido en el ortículo ó4 frocción lV del Cód¡go Municipol poro el Estodo de Chlhuohuo-

DÉctMA oCTAVA. - REcoNoctMtENTo coNfRAcfuAt. "tas PARTES" convienen expresomente que o lo firmo del
presenle controlo quedo sin efecto legol cuolqu¡er negocioción, convenio o controto que con onlerioridod
hubieren celebrodo respecto ol mismo objelo, por lo que "EL PiOtE§lONlSTA" seró direclomente responsoble por lo
prestoción de sus servicios, frente o lo derechohobiencio y los beneficiorios que conespondon.

DÉclMA NovENA. - cEslóN DE coNrRATo. - "tas PARTES" se obligon o no ceder, trosposor o enolenor por cuolquier
o los derechos y/u obligociones que derivon del presente conlrolo, s¡n previo outorizoción por escrifo dé lo olro

rle

ÉSt¡t¡tl. - CO¡¡fnOVERslAS. 'LAS PARTES" convienen en intentor resolver de muluo ocuerdo los s¡tuociones no
pre os en el presenle conlrolo. en el enlendido de que los decisiones odoplodos sobre el porticulor, deben
const por escrito y ser firmodos por los mismos. Todos los notificociones y comunicoc¡ones que se d¡rijon "LAS

pARTES" como consecuencio del presente conlrolo, incluyendo el combio de domicilio, deberón conslor por escrilo
y ser enlregodos en los domicilios yo mencionodos en el copítulo de declorociones del presente conlroto.

vtGEslMA PR|MERA. - JuRlSDtcclóN y CoMpEfENclA. En todo lo no previsto en el presente controto se regiró por los

disposiciones conlenidos en el Código Civ¡l del Estodo de Chihuohuo, monifeslondo 'LAS PARTES" que en este

coniroto no exisle ningún vicio del consenlim¡ento que pud¡ero ¡nvolidorlo y otendiendo o lo noturolezo del presente

instrumento legol "IAS PARTES" ocuerdon somelerse o lo jurisdicción de los tribunoles judicioles con competencio en

coNrna¡o Dt rttsTActóN DE sERv¡ctos ?rortstoNA!r! No. rM?E.cp!-itt.ot.2o2a. cE!E!rADo ¡oR t! lNsI¡ruro MUNlcl?A! Da rENslo¡Es Y EL ol. Jolú atf¡tDo
cENrctto! vALEx¡utrA. E!01 oE a¡ltlo DEI202a.

''20?4. Año delBic€ntenorJo de lo Fundoció¡ dslElodo dé chlhuohuo "
cdre RÍo seno No. I l@. colc'¡lo Alftedo Chóve¡ chihuohuo, Chih Teélono Dlréclo 10721 htipr//ww'munrclgÓchihuohiJo gob'mx
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lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo lonio ol fuero que pudiere corresponderles eñ
rozón de sus dom¡cilios presenles o futuros, o por cuolquier otro couso.

tEíDo QUE tuE Et PRESENTE coNIRAro poR tAs pARTEs euE EN Er tNTERvtNtERoN y ENTERADAS DE su coNTENtDo y
IUERZA IEGAI., I.O RAIITICAN Y FIRMAN EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA,, E[ DfA oI DE ENERo DE 2024.

"EI. INSTITUTO"

ING. JUAN ANTONIO VIttASEÑOR
DIRECTOR DEI. IN MUNICIPAI. DE PENSIONES

"ET PROTE ISTA"

on. ¡osÉ ¡l¡n¡oo c tc S VAI.ENZUEI,A

TESTIGOS

c.P. s .vtA Gó
S U BDIR tsrR IVA

DEI. INSTIT I. DE PENSIONES

DR. AtFoNso EscaREño
susoln¡cton i Éolco o

MUNICIPAI. DE P stoN

ONTRE
E

UIAo

E N SION ES

H NOS
INSTITUTO

cor{¡taTo Da ?¡EsIActói{ oE sEtvtctos ¡totlstoN^tÉs No. ¡M¡E.cts.$t-o¡.202¡1, cltEltaDo ?o¡ Et INSTIIUÍO AiUNIC¡PAL DE PENSIONES Y EtCEÑICEROS VATENZUETA, EL O] OE ENERO DEt 202¡,

UC. ANA t
DEPARIAMEN

D¡. JosÉ arFREoo

UNIC
AA

IPAI.

EC

"20?4. Año der Bicéñ,eno
Lo e ioseno No.I m. cotolo ateoocl-óv6¿. ctsFL

rlo d€ lo Fundocióñ detBtodo de Chihuohuo "
ohuo Chlh.. Ietéfono D¡ecto lO72). hilpr//sw.muñcipiochhuohlo.gob.mx
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